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1. [bookmark: _Toc41395132][bookmark: _Toc204248565]INTRODUCCIÓN

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), ha establecido e implementado el Sistema de Gestión para mejorar los resultados que ofrece a sus partes interesadas y fortalecer la eficiencia institucional. Para lograrlo, cuenta con el compromiso de la Alta Dirección y está orientando el desarrollo de sus actividades bajo un modelo que parte de la plataforma estratégica de la entidad. Dicha plataforma se materializa a través de la gestión por procesos para generar servicios confiables y emplea las capacidades humanas y tecnológicas, integradas en equipos eficientes. Con lo anterior, asume cada actividad y compromiso necesario para el logro de sus objetivos institucionales, el cumplimiento de los fines esenciales del Estado y el mejoramiento de la calidad y servicios a cargo de la Unidad a través de las estrategias de conservación de vías que maneja.

Para garantizar la adecuación y sostenimiento del Sistema de Gestión se cumple con los requisitos mínimos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), el resto de normatividad nacional y distrital aplicable. 

El Manual del Sistema de Gestión orienta el enfoque de los elementos transversales para la planeación, implementación y mejora institucional y se convierte en una herramienta de consulta que facilita el cumplimiento de nuestros propósitos institucionales por parte de todos los colaboradores de la Unidad. Facilitando así la satisfacción de las necesidades y expectativas de nuestros clientes, usuarios y de la comunidad en general.

[bookmark: _Toc382748229][bookmark: _Toc438587097][bookmark: _Toc41395133][bookmark: _Toc204248566]OBJETIVO DEL MANUAL DE SISTEMA DE GESTIÓN

Integrar, en un documento de fácil consulta, los elementos que definen y componen el Sistema de Gestión de la UAERMV, con base en los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) que permitan dirigir, controlar y asegurar la gestión. Esto con el propósito de que se convierta en un elemento clave para la inducción, capacitación, desarrollo y mejoramiento del accionar de los colaboradores de la UAERMV.
[bookmark: _Toc303762605][bookmark: _Toc303785232][bookmark: _Toc303848109][bookmark: _Toc303937371][bookmark: _Toc304195505][bookmark: _Toc304215463][bookmark: _Toc304215495][bookmark: _Toc307819383][bookmark: _Toc307819434][bookmark: _Toc307819471][bookmark: _Toc307820177][bookmark: _Toc307820311][bookmark: _Toc307820370][bookmark: _Toc309199535][bookmark: _Toc310262301][bookmark: _Toc310316529][bookmark: _Toc310348277][bookmark: _Toc311455211][bookmark: _Toc311455324][bookmark: _Toc311455738][bookmark: _Toc311726473][bookmark: _Toc320088708][bookmark: _Toc320089460][bookmark: _Toc320090327][bookmark: _Toc320094310][bookmark: _Toc320094745][bookmark: _Toc320095718][bookmark: _Toc320264582][bookmark: _Toc323044019][bookmark: _Toc303762606][bookmark: _Toc303785233][bookmark: _Toc303848110][bookmark: _Toc303937372][bookmark: _Toc304195506][bookmark: _Toc304215464][bookmark: _Toc304215496][bookmark: _Toc307819384][bookmark: _Toc307819435][bookmark: _Toc307819472][bookmark: _Toc307820178][bookmark: _Toc307820312][bookmark: _Toc307820371][bookmark: _Toc309199536][bookmark: _Toc310262302][bookmark: _Toc310316530][bookmark: _Toc310348278][bookmark: _Toc311455212][bookmark: _Toc311455325][bookmark: _Toc311455739][bookmark: _Toc311726474][bookmark: _Toc320088709][bookmark: _Toc320089461][bookmark: _Toc320090328][bookmark: _Toc320094311][bookmark: _Toc320094746][bookmark: _Toc320095719][bookmark: _Toc320264583][bookmark: _Toc323044020]
[bookmark: _Toc382748230][bookmark: _Toc438587098][bookmark: _Toc41395134][bookmark: _Toc204248567]ALCANCE

El Manual del sistema de gestión ha sido actualizado con fundamento en la plataforma estratégica, así mismo, formaliza el compromiso de la entidad en la búsqueda permanente de la satisfacción de sus partes interesadas, prestando servicios de calidad, a partir de su estructura por procesos y con el uso eficiente de recursos, conforme a lo establecido en las normas legales aplicables que la regulan.

Este documento está dirigido a todos los colaboradores de la UAERMV, así como partes interesadas.

[bookmark: _Toc41395135][bookmark: _Toc204248568]REFERENCIAS NORMATIVAS

Las referencias normativas aplicables al Manual del sistema de gestión se presentan en Normograma de la entidad.

[bookmark: _Toc41395136][bookmark: _Toc204248569]TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
1) Alta Dirección: Persona o grupo de personas del máximo nivel jerárquico que dirigen y controlan una entidad.
2) Anexo: sección de información adicional que amplía la información de un documento. Puede presentar formatos particulares como gráficos, tablas, tipos de planillas de registros, entre otros.
3) Aprobación: Aceptación de un documento que garantiza su aplicación desde el punto de vista de la disponibilidad de recursos y con coherencia respecto al Sistema de Gestión diseñado. 
4) Caracterización de Proceso: Documento descriptivo que compila los aspectos más relevantes de un proceso, y permite describir de manera clara y concisa el responsable o líder de proceso, el objetivo, el alcance, el ciclo PHVA[footnoteRef:2], los riesgos, los indicadores, los requisitos, los recursos, los documentos de referencia, los registros, las políticas de operación y la metodología para la comunicación pública. [2:  NORMA TÉCNICA COLOMBIANA NTC-ISO 9001:2015, INTRODUCCIÓN, 0.3.2 Ciclo Planificar-Hacer-Verificar-Actuar] 

5) Control: La palabra control proviene del término francés Contrôle y significa comprobación, inspección, fiscalización o intervención. También puede hacer referencia al dominio, mando o preponderancia o a la regulación sobre un sistema
6) Dependencia: Lugar físico o equipo de trabajo que desarrolla las actividades de los procesos.
7) Diagrama de Flujo: Representación gráfica de la secuencia e interrelación de las actividades que componen un procedimiento.
8) Enfoque Basado en Procesos: en las entidades existe una red de procesos, la cual, al trabajar articuladamente, permite generar valor. Un resultado deseado se alcanza más eficientemente cuando las actividades y los recursos relacionados se gestionan como un proceso.
9) Estandarizar[footnoteRef:3]: Tipificar (Ajustar a un tipo o norma). [3:  Real Academia Española http://buscon.rae.es/drael/SrvltConsulta?TIPO_BUS3&=LEMA=estandarizar ] 

10) Estructura: Distribución interna de las diferentes dependencias de la entidad con de las funciones y competencias requeridas para cumplir con su propósito fundamental, de una manera sistémica. Esto implica, que a la vez que se permita entender el rol que cada una de las áreas desempeña, se identifiquen las interrelaciones y conexiones que se producen entre ellas.[footnoteRef:4] [4:  Glosario Sistema de Gestión MIPG Versión 3] 

11) Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG.[footnoteRef:5]  mecanismo que facilita la integración y articulación entre el Sistema de Gestión y el Sistema de Control Interno, y que constituye el marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos con integridad y calidad en el servicio. [5:  Decreto 807 de 2019] 

12) Plan de Calidad: Documento que especifica qué procedimiento y recursos asociados deben aplicarse, quién debe aplicarlos y cuándo deben aplicarse a un proyecto, proceso, producto, programa o contrato especifico.
13) Proceso: Conjunto de actividades que relacionadas mutuamente o que interactúan entre sí, para generar valor y transformar elementos de entrada en resultados.
14) Procedimiento: Forma especificada o detallada para llevar a cabo una actividad o un proceso.
15) Punto de Uso: Lugar definido para situar los documentos controlados, con el fin de garantizar que allí se encuentren las últimas versiones aprobadas por el Sistema de Gestión de la Calidad.
16) Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades desempeñadas. 
17) Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria (NTC-ISO 9001:2015 numeral 3.6)
a) Requisito de la calidad relativo a la calidad (3.6.5)
b) Requisito legal obligatorio especificado por un organismo legislativo (3.6.6)
c) Requisito reglamentario obligatorio especificado por una autoridad que recibe el mandato de un órgano legislativo (3.6.7)
d) Información sobre configuración del producto Requisito u otra información para el diseño, la realización, la verificación, el funcionamiento y el soporte de un producto (3.6.8)
18) Responsable del Proceso: funcionario de primer nivel que dirige y responde por el cumplimiento del objetivo de un Proceso y se encarga de orientar, asesorar, impulsar y promover estrategias para la debida implementación, mantenimiento, sostenibilidad y el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión.
19) Verificación: Conformación, mediante la aportación de evidencia objetiva, de que se han cumplido los requisitos especificados. NOTA 1. El término “verificado” se utiliza para designar el estado correspondiente.

1. [bookmark: _Toc41395137][bookmark: _Toc204248570]PRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD

[bookmark: _Toc41395138][bookmark: _Toc204248571]HISTORIA DE LA ENTIDAD:

Nace hace casi 100 años como entidad, mediante el Acuerdo del Concejo Municipal de Bogotá No. 5 del 17 de marzo de 1916: “por el cual se reglamenta la Oficina de Obras Públicas” y se denomina "DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES", de la cual dependerán todas las obras. Toma el nombre de SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES mediante la Ley 72 de 28 de noviembre de 1926 que otorga facultades especiales al Municipio de Bogotá y en su Artículo 3º. dice que “El Alcalde...tendrá un Secretario de Gobierno, uno de Hacienda y otro de Obras Públicas”.

El decreto distrital 990 de 1997 reorganiza la estructura de la Secretaría de Obras Públicas y la Entidad queda a cargo de las siguientes funciones principales:

1. Fijar y participar en el diseño y Desarrollo de las políticas, objetivos y planes de obras públicas en materia del mantenimiento de la malla vial del Distrito Capital, en coordinación con los organismos Distritales competentes.
2. Ejecutar las acciones necesarias para apoyar la atención de las situaciones imprevistas que dificulten la movilidad en la red vial de la ciudad.
3. Administrar y gestionar los recursos humanos, físicos y financieros asignados a la secretaría.

La Secretaría de Obras Públicas (SOP) desarrollaba entonces actividades en materia de mantenimiento de la malla vial, y atención de situaciones imprevistas presentadas en las vías y el espacio público de Bogotá D.C. Esta Entidad contaba con la capacidad institucional, técnica, administrativa, la maquinaria pesada y semipesada que se requería para el cumplimiento de las labores y la atención de los asuntos asignados con la que no disponía el Instituto de Desarrollo Urbano (entidad creada en el año 1972 para desarrollar obras de infraestructura vial de gran envergadura).

Gracias al Artículo 106 del Acuerdo del Concejo de Bogotá D.C. No.257 del 30 de noviembre de
2006, La Secretaría de Obras Públicos del Distrito Capital, se transforma en la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL, la cual tiene como objeto: “Programar y ejecutar las obras necesarias para garantizar el mantenimiento de la malla vial local construida de la ciudad y la atención de situaciones imprevistas que dificulten la movilidad”. Sigue contando con el personal, la maquinaria y la capacidad para actuar de manera inmediata en la conservación de la malla vial local y la atención de situaciones imprevistas.

[bookmark: _Toc422929671][bookmark: _Toc426032860][bookmark: _Toc41395139][bookmark: _Toc204248572]FUNCIONES INSTITUCIONALES:
La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial en desarrollo de su objeto institucional tendrá las siguientes funciones (Acuerdo No.761 de 2020, artículo 95):
a. Programar, ejecutar y realizar el seguimiento a la programación e información de los planes y proyectos de rehabilitación y mantenimiento de la malla vial intermedia, local y rural construidas y ejecutar las acciones de mantenimiento que se requieran para atender situaciones que dificulten la movilidad en la red vial de la ciudad.
b. Suministrar la información para mantener actualizado el Sistema de Gestión de la Malla Vial del Distrito Capital, con toda la información de las acciones que se ejecuten. 

c. Atender la construcción y desarrollo de obras específicas que se requieran para complementar la acción de otros organismos y entidades del Distrito. 
d. Ejecutar las obras necesarias para el manejo del tráfico, el control de la velocidad, señalización horizontal y la seguridad vial, para obras de mantenimiento vial, cuando se le requiera.
e. Ejecutar las acciones de adecuación y desarrollo de las obras necesarias para la circulación peatonal, rampas y andenes, alamedas, separadores viales, zonas peatonales, pasos peatonales seguros y tramos de ciclorrutas cuando se le requiera. 
f. Ejecutar las actividades de conservación de la cicloinfraestructura de acuerdo con las especificaciones técnicas y metodologías vigentes y su clasificación de acuerdo con el tipo de intervención y tratamiento requerido (intervenciones superficiales o profundas). 

Parágrafo 1. En el caso de las intervenciones para mejoramiento de la movilidad de la red vial arterial, éstas deberán ser planeadas y priorizadas de manera conjunta con el Instituto de Desarrollo Urbano.
Parágrafo 2. Las obras a las que hacen mención los literales c, d y e responderán a la priorización que haga la Secretaría Distrital de Movilidad y deberán cumplir con las especificaciones técnicas establecidas por esta y/o por el Instituto de Desarrollo Urbano cuando no existan las especificaciones técnicas requeridas. Así mismo la Secretaría Distrital de Movilidad regulará lo pertinente frente a las características de los proyectos de acuerdo a la escala de intervención.
Parágrafo 3. La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial podrá suscribir convenios y contratos con otras entidades públicas y empresas privadas para prestar las funciones contenidas en el presente artículo.”

[bookmark: _Toc41395140][bookmark: _Toc204248573]PLATAFORMA ESTRATÉGICA
La plataforma estratégica es la estructura conceptual sobre la cual se define y orienta la entidad, sus elementos son el resultado del ejercicio de planeación estratégica. La planeación se realiza a partir del contexto del Unidad, las líneas establecidas en el Plan Desarrollo Distrital, las funciones y sus capacidades para satisfacer necesidades y expectativas de las partes interesadas.
Los elementos específicos de la plataforma estratégica se presentan a continuación: 
MISIÓN:
Conservar y mejorar el patrimonio de la ciudad, representado en la infraestructura del espacio público para la movilidad sostenible, con el propósito de aportar seguridad, confianza y bien-estar para la ciudadanía.
VISIÓN:
La Unidad de Mantenimiento Vial será referente Nacional por su modelo de gestión de conservación de la infraestructura del espacio público para la movilidad, que genera valor en el patrimonio público y facilita la conectividad multimodal, para el uso y disfrute de los habitantes de Bogotá y la región metropolitana, mediante soluciones innovadoras y sostenibles con tecnologías de punta.
OBJETIVOS INSTITUCIONALES
Objetivo general:
Fortalecer el modelo de gestión operacional, administrativo y financiero para la conservación de la infraestructura del espacio público para la movilidad.
[bookmark: _Toc41395141]Objetivos específicos:
1) Contar con un centro de monitoreo y control que permita la planeación, alistamiento y ejecución de las obras con el fin de tomar decisiones informadas en tiempo real, que facilite la coordinación interinstitucional e interoperabilidad.
2) Fortalecer la capacidad operativa, logística y productiva a través la adquisición y renovación de la maquinaria, vehículos y equipos, disminuyendo la emisión de gases efecto invernadero y costos de operación.
3) Fortalecer técnica y organizacionalmente a la Unidad a partir del impulso a la investigación, el desarrollo de productos y servicios, la modernización tecnológica y la innovación en materiales y métodos, su laboratorio para el control de calidad y su capacidad para ejecutar obras.
4) Incrementar la credibilidad, la reputación, la confianza, la legitimidad y el buen nombre de la Unidad a través de mecanismos de cumplimiento regulatorio de gestión de la integridad y la mitigación de los riesgos.
5) Adecuar la infraestructura que facilite la conectividad multimodal en el espacio público de manera articulada con otras entidades.
6) Generar una propuesta de política pública en el Distrito para la conservación de la infraestructura para la movilidad
[bookmark: _Toc204248574]ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

Estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, la siguiente es su conformación:

1. Dirección General
1.1. Oficina de Control Interno
1.2. Oficina Jurídica
1.3. Oficina de Control Disciplinario Interno
1.4. Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
1.5. Oficina de Tecnologías de la Información
1.6. Oficina Asesora de Planeación

2. Secretaría General
2.1. Gerencia Administrativa y Financiera
2.2. Gerencia de Contratación

3. Subdirección de Planificación y de Conservación
3.1. Gerencia para el Desarrollo, la Calidad y la Innovación

4. Subdirección de Producción y Apoyo Logístico
4.1. Gerencia de Producción
4.2. Gerencia de Maquinaria y Equipos

5. Subdirección de Intervención de la Infraestructura
5.1. Gerencia de Infraestructura Urbana
5.2. Gerencia de Infraestructura Rural


[bookmark: _Toc41395142][bookmark: _Toc204248575]CONTEXTO DE LA ENTIDAD
El contexto de la Unidad, son todos aquellos factores internos o externos que afectan la organización, ya sea de manera positiva o negativa. El contexto estratégico de la UAERMV, está documentado en la Resolución 702 2024 Plan Estratégico Institucional 2024-2027 y en los mapas de riesgo de cada proceso. 

[bookmark: _Toc41395143][bookmark: _Toc204248576]COMPRENSIÓN DE LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LAS PARTES INTERESADAS
La UAERMV es consciente de que el éxito de su desempeño depende no solo del buen gobierno y toma de decisiones, sino de la capacidad de construir relaciones fructíferas y de largo plazo con las demás partes interesadas (PI). Para la identificación de las PI, la Entidad realizó la identificación, caracterización y priorización de estas. De acuerdo con los siguientes insumos y criterios:
•	Benchmarking – Análisis Sectorial
•	Análisis de documentación interna
•	Partes que proveen recursos fundamentales para la operación de la Entidad.
•	Partes que arriesgan o impactan directamente el accionar de la Entidad. 
•	Partes que tienen poder suficiente para impactar el desempeño de la Entidad.
Este proceso arrojó como resultado la identificación de las siguientes partes interesadas:
[image: Diagrama
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La identificación de los requisitos y posibles expectativas de las PI con respecto a la Unidad son parte fundamental, pues las acciones o actividades de la Entidad deben estar encaminadas a satisfacer dichas expectativas con un enfoque de sostenibilidad. A su vez, éstas representan los asuntos estratégicos y prioritarios para la UAERMV, que permiten fortalecer la sostenibilidad en el corto, mediano y largo plazo. Hacen parte integral de los pilares estratégicos y permiten evidenciar que dichos asuntos logran generar mayor impacto cuando se integran y gestionan esfuerzos mancomunadamente. 
La identificación de las partes interesadas, se encuentran registradas según lo establecido en SRPI-DI-003-V2 Documento priorización y caracterización de grupos de valor e interés UMV

[bookmark: _Toc41395145][bookmark: _Toc204248577]ESTRUCTURA GENERAL

El Sistema de Gestión es el conjunto de políticas de gestión y desempeño institucional, normas, recursos e información, cuyo objeto es dirigir la gestión de la UAEMRV al mejor desempeño institucional y a la consecución de resultados que satisfagan las necesidades de la ciudadanía y permitan el goce efectivo de los derechos en el marco de la legalidad y la integridad.
Los elementos que componen la estructura general del Sistema de Gestión son la plataforma estratégica, el modelo de operación por procesos, los servicios institucionales, los recursos humanos, técnicos, económicos y de infraestructura necesarios para el desarrollo de las funciones. Estos elementos interactúan en diferentes niveles, considerando la aplicación de requisitos o directrices de los modelos de gestión aplicables a la UAERMV.
El marco de referencia del Sistema de gestión, es el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio. Este recoge los lineamientos de política de: gestión de calidad, control interno, gestión de seguridad de la información, gestión documental y archivo y responsabilidad social.

[bookmark: _Toc41395146][bookmark: _Toc204248578]POLÍTICA DE GESTIÓN 

La política del Sistema de Gestión de UAERMV está definida por la Alta Dirección, como una expresión que lo determina y orienta en el marco de la plataforma estratégica así:
La UAERMV está presente en el desarrollo sostenible de Bogotá, con servicios de calidad que atienden las necesidades de los grupos de valor.
Se compromete a desarrollar su labor, con el uso racional de los recursos, cumpliendo los requisitos aplicables, la mejora continua en sus procesos, implementando acciones que incrementen la satisfacción del ciudadano, gestionando su operación en un ambiente de trabajo seguro, con calidad, responsabilidad y compromiso con el medio ambiente

[bookmark: _Toc41395147][bookmark: _Toc204248579]ALCANCE SISTEMA DE GESTIÓN

El Sistema de Gestión, aplica en todas las dependencias de la UAERMV, cubre la prestación de servicios de mantenimiento y rehabilitación vial, en todos los procesos, proyectos y actividades que se desarrollan en todas las sedes y área de influencia donde la Unidad cumple su misión institucional.
A través del establecimiento, planificación, documentación, implementación y mejora del Sistema de Gestión con su marco de Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG)
[bookmark: _Toc41395150][bookmark: _Toc204248580]MAPA DE PROCESOS 
[image: ]

El Mapa de Procesos es la representación gráfica de la estructura de procesos de la UAERMV, el cual contribuye de forma significativa al logro de los resultados institucionales representados en productos y servicios a los ciudadanos conforme al quehacer institucional. 

La documentación que compone el Sistema de Gestión de la UAERMV se encuentra publicada en la página Web de la Entidad, en el siguiente enlace: https://www.umv.gov.co/portal/sisgestion/
En los documentos de caracterización de los procesos se evidencia la interacción entre los procesos: Se identifican los Insumos (de que procesos o partes interesadas entra la información y su descripción), procedimientos y los Productos/Servicios (hacia qué proceso o partes interesadas está dirigido lo realizado por el proceso y que tipo de información/productos sale).
Los veinte (20) procesos vigentes, se encuentran ubicados en las Dependencias de la UAERMV, así:




	Proceso
	Dependencia responsable
	Código

	1. Direccionamiento Estratégico
	Oficina Asesora de planeación 
	DES

	2. Comunicaciones Estratégicas
	Dirección General 
	COM

	3. Servicio A La Ciudadanía Y Relacionamiento Con Partes Interesadas
	Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
	SRPI

	4. Estrategia Y Gobierno De TI
	Oficina de Tecnologías de la Información
	EGTI

	5. Planificación de la Conservación de la infraestructura
	Subdirección de Planificación y de Conservación
	PCI

	6. Gestión De Laboratorio
	Gerencia para el Desarrollo, La Calidad y la Innovación
	GLAB

	7. Producción De Mezcla
	Gerencia de Producción
	PRO

	8. Logística y Manejo De Maquinaria y Equipo
	Gerencia de Maquinaria y Equipos
	LMME

	9. Intervención De Infraestructura
	Subdirección de Intervención de la Infraestructura
	INFRA

	
	Gerencia Rural
	

	
	Gerencia Urbana
	

	
	Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
	

	10. Desarrollo Misional Y Comercialización
	Gerencia para el Desarrollo, La Calidad y la Innovación
	DMIC

	11. Gestión Jurídica
	Oficina Jurídica
	GJUR

	12. Gestión Financiera
	Secretaría General
	GEFI

	
	Gerencia administrativa y financiera
	

	13. Gestión De Recursos Físicos
	Secretaría General
	GREF

	
	Gerencia administrativa y financiera
	

	14. Gestión Ambiental
	Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
	GAM

	15. Gestión Contractual
	Secretaría General
	GCON

	
	Gerencia de Contratación 
	

	16. Gestión Documental
	Secretaría General
	GDOC

	
	Gerencia administrativa y financiera
	

	17. Gestión De Talento Humano
	Secretaría General
	GTHU

	
	Gerencia administrativa y financiera
	

	18. Control Disciplinario Interno
	Oficina de control disciplinario interno
	CODI

	19. Control y Evaluación Institucional
	Oficina de control interno
	CEI

	20. Seguimiento y Monitoreo De Calidad Técnica
	Gerencia para el Desarrollo, La Calidad y la Innovación
	SMCT



[bookmark: _Toc41395151]
2. [bookmark: _Toc204248581]LIDERAZGO 

La Alta Dirección demuestra su liderazgo y compromiso con el Sistema de gestión con la institucionalidad del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la UAERMV que es el encargado de orientar la implementación y seguimiento del Sistema de Gestión y la operación del MIPG, articulando todas las dependencias de la unidad, recursos, herramientas, estrategias y políticas de gestión y desempeño institucional, de acuerdo con la normatividad vigente en la materia que es presidido por el Director General de la entidad. 

[bookmark: _Toc41395152][bookmark: _Toc204248582]ENFOQUE AL CLIENTE 

A través del proceso de Planificación de la Conservación de la infraestructura, se realizan las priorizaciones de las intervenciones con criterios técnicos y sociales derivadas de la atención a solicitudes de los grupos de valor, e igualmente se realiza por el seguimiento a las intervenciones y planificación. para determinar las estrategias de conservación vial que brinden soluciones a las necesidades con el propósito de aumentar su satisfacción. 

La UAERMV, en su revisión por la dirección identifica el comportamiento de las Peticiones, quejas, reclamos o sugerencias (PQRS) con el fin de comprenderlas, atenderlas y prevenir que se repitan.

[bookmark: _Toc41395153][bookmark: _Toc204248583]ROLES Y RESPONSABILIDADES DEL SISTEMA DE GESTIÓN

La responsabilidad de la implementación, desarrollo, control y mejora del Sistema de Gestión y su marco de referencia Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG en la UAERMV, se encuentra a cargo de los siguientes actores:

1. Representante legal de la entidad: dirige el Sistema de Gestión y es el responsable de liderar, orientar la implementación del Sistema de Gestión y su marco de referencia Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG y de definir y gestionar los medios y recursos necesarios para tal fin.

2. Los líderes estratégicos se establecen en la caracterización del proceso y son quienes dirigirán y responderán por el cumplimiento del objetivo del proceso, con el ánimo de articular, impulsar, apoyar, evaluar y hacer seguimiento al cumplimiento del Sistema de Gestión y su marco de referencia Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, en concordancia con sus competencias y nivel de responsabilidad. Asimismo, estos se encargarán de generar las recomendaciones de mejoramiento pertinentes en pro del avance del sistema de gestión. Para lo anterior es necesario la designación de personal dedicado (enlace) al acompañamiento de la ejecución de estas responsabilidades.

3. El líder operativo se establece en la caracterización, y son aquellas que responderán por el cumplimiento de actividades, diseño de los documentos y herramientas para el logro del objetivo del proceso. Igualmente, se encargarán de apoyar el cumplimiento del Sistema de Gestión y su marco de referencia Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, en concordancia con sus competencias y nivel de responsabilidad, así como generar las recomendaciones de mejoramiento pertinentes.

4. Oficina de Control Interno: será responsable de evaluar el estado del diseño, implementación, funcionamiento y mejoramiento del Sistema de Control Interno de la Entidad, y de realizar la evaluación independiente del estado de implementación del Sistema de Gestión y su marco de referencia MIPG y proponer las recomendaciones para el mejoramiento de la gestión institucional.

5. Enlace del proceso: son colaboradores de la entidad que tienen a su cargo adelantar las actividades relacionadas con el alistamiento, implementación, articulación, seguimiento y reporte del Modelo Integrado Planeación y Gestión, al interior de cada uno de los procesos.

6. Todos los colaboradores de la entidad: son responsables de aplicar los lineamientos establecidos y la ejecución de los planes, programas, proyectos o estrategias, y los responsables de realizar el seguimiento y la evaluación de los resultados institucionales, y de definir las acciones de corrección o prevención de riesgos.
Adicionalmente, en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, se estructura bajo líneas de defensa, así:

[image: ]

[bookmark: _Toc529457949]LÍNEA ESTRATEGICA:

Está conformada por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y tienen a cargo las siguientes responsabilidades:

· Definir la Política de Administración del Riesgo en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno.
· Evaluar la política de administración de riesgos, para lo cual, debe considerar su aplicación, seguimiento y cambios en el entorno que puedan definir ajustes, dificultades para su desarrollo y riesgos emergentes.
· Evaluar la efectividad de la gestión del riesgo. 
· Realizar el seguimiento a riesgos críticos haciendo uso de la información suministrada por las instancias de 2ª línea identificadas para tomar acciones necesarias para intervenir situaciones detectadas como incumplimientos, retrasos e incluso posibles actuaciones irregulares, evitando consecuencias más graves para la entidad.
· Emitir, revisar, validar y supervisar el cumplimiento de políticas en materia de control interno, gestión del riesgo, seguimientos a la gestión y auditoría interna para toda la entidad.
· Generar los espacios para el análisis y seguimiento de los temas relacionados con el Talento Humano, la Integridad y la Planeación Estratégica.
· Evaluar la forma como funciona el esquema de líneas de defensa.
· [bookmark: _Toc527708508][bookmark: _Toc529457950]Revisar los eventos de riesgos de corrupción que se han materializado en la entidad, así como las causas que dieron origen a esos eventos de riesgos materializados, como aquellas que están ocasionando que no se logre el cumplimiento de los objetivos y metas.
· Revisar las acciones de contingencia establecidas para cada uno de los riesgos materializados, con el fin de que se tomen medidas oportunas y eficaces para evitar en lo posible la repetición del evento.
· [bookmark: _Toc8760220]Asegurar los recursos necesarios para ayudar a los responsables de gestionar y tratar los riesgos.

PRIMERA LÍNEA DE DEFENSA
 
Está conformada por los colaboradores en sus diferentes niveles, quienes les corresponde aplican las medidas de control interno en las operaciones del día a día de la entidad. Se debe precisar que cuando se trate de servidores que ostenten un cargo de responsabilidad (jefe) dentro de la estructura organizacional, se denominan controles de gerencia operativa, ya que son aplicados por líderes o responsables de proceso. Tienen a cargo las siguientes responsabilidades:

· Conocer y apropiar las políticas, procedimientos, manuales, protocolos y otras herramientas que permitan tomar acciones para el autocontrol en sus procesos.
· Analizar los cambios en el entorno (contexto interno y externo) que puedan tener un impacto significativo en la operación de la entidad y que puedan generar cambios en la estructura de riesgos y controles.
· Identificar, actualizar, analizar, valorar y aprobar los riesgos que pueden afectar los procesos a su cargo 
· Controlar y propender por mitigar sus riesgos, manteniendo documentados controles efectivos y generando acciones que contribuyan al tratamiento del riesgo.
· Documentar la acción de contingencia para que sean activada en caso de materialización de un riesgo.
· Alinear los riesgos identificados con las metas, objetivos y proyectos, según aplique.
· Realizar la identificación de activos de información, físicos y humanos en su proceso y valorar la criticidad del activo de información. 
· Realizar el seguimiento a sus riesgos y reportar a la segunda línea de defensa acorde con el diseño y ejecución de los controles, evitando la materialización de los riesgos.
· Revisión periódica de los informes de los entes de control y la oficina de control interno para identificar las notificaciones de los riesgos materializados
· Reportar a la segunda línea de defensa los riesgos materializados.

SEGUNDA LÍNEA:

Esta línea de defensa está conformada por servidores que ocupan cargos del nivel directivo o asesor (media o alta gerencia), quienes realizan labores de supervisión sobre temas transversales para la entidad y rinden cuentas ante la línea estratégica. Los roles de segunda línea pueden incluir monitoreo, asesoramiento, orientación, pruebas, análisis e informes y son parte integrante de las decisiones y acciones de la dirección.

En la UMV, la segunda línea de defensa, más representativas son:  

· Oficina Asesora de Planeación -OAP: Encargada de monitorear y consolidar la gestión del riesgo para llevar ante la Línea Estratégica alertas sobre eventos y cambios en el entorno. Así mismo, segunda línea en la estructuración de la planeación estratégica, proyectos de inversión, y Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano.
· Oficial de seguridad de la información: encargado de monitorear los riesgos de seguridad digital y cumplimiento de los controles asociados a las Políticas de Seguridad de la Información
· Secretario general y/o gerente de contratación, como instancia de 2a línea de defensa encargado de monitorear la gestión contractual y generar alertas sobre retrasos, incumplimientos u otras situaciones de riesgo detectadas.
· Secretario general y/o el jefe de talento humano, como instancia de 2a línea de defensa encargado de monitorear temas clave del ciclo del servidor (capacitación, bienestar, incentivos, convivencia laboral, código integridad), generando alertas sobre incumplimientos, situaciones críticas que afectan en clima laboral y posibles afectaciones al código de integridad.
· Jefe de Oficina servicio a la ciudadanía y sostenibilidad, como instancia de 2a línea de defensa, encargado de hacer monitoreo a las PQRD generando alertas sobre incumplimientos, quejas en la prestación del servicio, tutelas u otras situaciones de riesgo detectadas
· Jefe de la Oficina tecnología de información, como instancia de 2a línea de defensa encargado de monitorear en Plan Estratégico de Tecnologías de la Información - PETI, generando sobre retrasos, incumplimientos u otras situaciones de riesgo detectadas en materia de tecnología.
· Jefe de la Oficina jurídica, como instancia de 2a línea de defensa encargado de monitorear la gestión jurídica, generando alertas sobre retrasos, incumplimientos u otras situaciones de riesgo detectadas en esta materia.
· Mesa de trabajo SARLAFT como instancia de 2a línea de defensa encargada de monitorear los riesgos de SARLAFT y cumplimiento de los controles asociados a los lineamientos y procedimientos establecidos.
· Otras instancias de 2a línea identificadas de alta o media gerencia como subdirectores, gerentes de proyectos que lideran temas misionales (programas y proyectos de alto impacto presupuestas y reputacional), encargados de monitorear aspectos estructurales de los temas bajo su gestión, generando alertas sobre retrasos, incumplimientos u otras situaciones de riesgo detectadas acorde con las materias a su cargo.

Frente a la gestión de riesgos, la segunda línea (OAP, Oficial de seguridad de la información y la mesa de trabajo SARLAF), es la encargada de monitorear la eficacia e implementación de las prácticas de gestión de riesgo, con un enfoque basado en riesgos y tienen a cargo las siguientes responsabilidades:

· Consolidar el mapa de riesgos institucional (riesgos de mayor criticidad frente al logro de los objetivos) y presentarlo para análisis y seguimiento ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.
· Acompañar, orientar y entrenar a los procesos en la identificación, análisis y valoración del riesgo.
· Monitorear los controles y acciones establecidos por la primera línea de defensa acorde con la información suministrada por los líderes de procesos y generar recomendaciones para que sean apropiados y funcionen correctamente.
· El Oficial de cumplimiento en su rol de segunda línea deberá reportar de forma oportuna cualquier hecho o situación inusual o sospechosa que haga suponer que puede estarse presentando un intento de lavado de activos o financiación del terrorismo.
· Presentar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño los resultados del monitoreo de los mapas de riesgos de los procesos.
· Seguimiento a los riesgos materializados reportados por el proceso y la Oficina de Control Interno.

[bookmark: _Toc529457952]TERCERA LÍNEA

Está conformada por la Oficina de Control Interno y tienen a cargo las siguientes responsabilidades:

· Asesor proactiva y estratégica a la Alta Dirección y los líderes de proceso, en materia de control interno y sobre las responsabilidades en materia de riesgos.
· Formar a la alta dirección y a todos los niveles de la entidad sobre las responsabilidades en materia de riesgos.
· A través de su rol de asesoría, orientar y recomendar técnicamente frente a la administración del riesgo en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación se garantiza el cumplimento efectivo de los objetivos.  
· Informar los hallazgos y proporcionar recomendaciones de forma independiente.
· Monitoreo a la exposición de la organización al riesgo y realizar recomendaciones con alcance preventivo.
· Reporte a la Oficina Asesora de Planeación de la identificación de la materialización de riesgos resultado de las auditorias 
· Recomendar mejoras a la política de administración del riesgo.

3. [bookmark: _Toc41395154][bookmark: _Toc204248584]PLANIFICACIÓN 

[bookmark: _Toc41395155][bookmark: _Toc204248585]ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS Y OPORTUNIDADES 

Como resultado del análisis del contexto de la organización, la UAERMV determina los riesgos y oportunidades que debe abordar, con el fin de asegurar los resultados previstos, aumentar los efectos deseables, prevenir o reducir efectos no deseados y lograr la mejora. 
Las acciones para abordar los riesgos se definen según el Manual de Política de Administración del Riesgo, para los diferentes procesos. 

[bookmark: _Toc41395157][bookmark: _Toc204248586]PLANIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS 

Los cambios que afecten al sistema de gestión se planifican considerando su propósito, consecuencias potenciales, integridad, disponibilidad de recursos, y asignación o reasignación de responsabilidades y/o autoridades. 
Los cambios que puedan afectar el sistema de gestión se abordan en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño CIGD.

4. [bookmark: _Toc41395158][bookmark: _Toc204248587]APOYO

[bookmark: _Toc41395159][bookmark: _Toc204248588]GESTIÓN DE RECURSOS 

La UAERMV determina y asegura la disponibilidad de recursos para el establecimiento, implementación, mantenimiento y mejora continua del Sistema de gestión a través de su presupuesto de inversión y funcionamiento. 

[bookmark: _Toc41395160][bookmark: _Toc204248589]GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

La Entidad cuenta con el Proceso de Gestión de Talento Humano cuyo objetivo administrar el ciclo del personal al interior de la UAERMV mediante, programas y planes que desarrollen integralmente a los servidores(as) públicos(as), propiciando un ambiente de trabajo adecuado, con personal capacitado en beneficio del cumplimiento de la misión institucional. 
Establece el perfil requerido para los funcionarios de la planta de personal y debe quedar consignado en el Manual de Funciones
Para las personas particulares que ejercen funciones públicas, el perfil es definido a través de los contratos de prestación de servicios, que describen las competencias necesarias y se adjuntan los registros apropiados para evidenciar dicha competencia.
Para suplir o fortalecer las competencias de los funcionarios proporciona formación u otras acciones y mantiene los registros en las hojas de vida respectivas. 

[bookmark: _Toc41395161][bookmark: _Toc204248590]INFRAESTRUCTURA Y AMBIENTE PARA LA OPERACIÓN 

La UAERMV cuenta con tres sedes:
· Sede Administrativa: Avenida Calle 26 No. 69-76, Edificio Elemento, Torre Aire, Piso 3.
· Sede de Operativa: Calle 22d # 120-40 Predio La Elvira – Localidad Fontibón (donde se encuentra la oficina de atención al ciudadano)
· Sede de Producción: Parque Minero Industrial “El Mochuelo”. Km 3 vía a Pasquilla de la localidad de Ciudad Bolívar. 
Ésta última cuenta con cinco plantas propias de producción para la ejecución de las obras de conservación de la malla vial local de la ciudad, estas plantas producen insumos internos de la entidad y acopian el material RAP (Pavimento Asfáltico Recuperado) que es entregado gratuitamente a las entidades que lo requieran. 
Estas plantas son:
· Dos plantas de mezclas asfálticas en caliente, tipo bachada.
· Una planta dosificadora para la producción de concreto hidráulico.
· Una planta de asfalto en frío para el aprovechamiento del material RAP (Pavimento Asfáltico Recuperado) y producir el fresado estabilizado.
· Una planta trituradora.
Adicionalmente, en la sede Producción de la Entidad se encuentra el Laboratorio de suelos y pavimentos dotado con equipos de alta tecnología, para el control de la calidad de los productos, con el fin de verificar y garantizar la calidad de los materiales y el cumplimiento de las especificaciones técnicas.

[bookmark: _Toc41395162][bookmark: _Toc204248591]COMPETENCIA 

La definición de las competencias (educación, calificación, formación, conocimiento técnico, habilidades y experiencia) y el seguimiento al personal, se establecen en el manual de funciones de la UAERMV para los servidores públicos. En el caso de los contratistas, se establecen en los estudios previos y en el contrato de prestación de servicios profesionales sus objetos contractuales relacionados con el apoyo a la gestión, a partir de la tabla de honorarios dispuesta para cada vigencia.

[bookmark: _Toc41395163][bookmark: _Toc204248592]COMUNICACIÓN

La entidad cuenta con el proceso Comunicaciones Estratégicas, siendo este el que da los lineamientos de transmisión de la información en el Plan Estratégico de Comunicaciones y el Manual de Gestión de Comunicaciones.

[bookmark: _Toc204248593]INFORMACIÓN DOCUMENTADA

La estructura de los documentos externos e internos (formatos, procesos, sistemas, registros) utilizados para asegurar la aplicación coherente de las actividades de la unidad está establecida en el DES-IN-002-V2 Instructivo control de información documentada
Todos los colaboradores de la unidad tienen acceso a la documentación del sistema de gestión aplicable para el desarrollo de sus funciones y obligaciones por medio de la divulgación de correos y la intranet (aplicativo donde se encuentra la información actualizada del sistema de gestión).

5. [bookmark: _Toc41395164][bookmark: _Toc204248594]OPERACIÓN

Los procedimientos, manuales, planes, instructivos y documentación de los procesos misionales de UAERMV, establecen como se realiza la planificación, diseño, ejecución, seguimiento y control necesarios para la conservación de la malla vial mediante el mejoramiento de la malla vial construida y la atención de situaciones imprevistas que afecten la movilidad en el Distrito Capital.


6. [bookmark: _Toc41395165][bookmark: _Toc204248595]EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

El comité institucional de gestión y desempeño de la UAERMV revisa y hace seguimiento al sistema de gestión en intervalos planificados de acuerdo con el acto administrativo del CIGD para asegurar la implementación, sostenibilidad y mejora del Sistema de Gestión.


[bookmark: _Toc39135799][bookmark: _Toc204248596]AUDITORÍAS INTERNAS

La UAERMV lleva a cabo las auditorías internas en intervalos planificados de acuerdo con el CEI-PR-001-V1 Procedimiento auditoría interna y las directrices del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno

7. [bookmark: _Toc41395166][bookmark: _Toc204248597]MEJORA  

La UAERMV identifica e implementa acciones de mejora y acciones correctivas de acuerdo con la metodología establecida en el procedimiento de CEI-PR-003-V1 Procedimiento Plan de Mejoramiento.
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	Se ajusta los roles y responsabilidades del Sistema Integrado De Gestión
	Septiembre 2019
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE

	11
	Se ajusta de acuerdo con el Decreto 807 de 2019 y la estructura de la norma NTC ISO 9001:2015 
	Mayo de 2020
	MARTHA PATRICIA AGUILAR COPETE

	12
	Se ajusta de acuerdo con los cambios en lineamientos generales, tales como cambio de responsable Control Interno Disciplinario y directrices del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
	Agosto 2022
	
DIANA MARCELA REYES
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	1
	Se actualizó el Manual Institucional con base en la nueva Plataforma Estratégica y el Mapa de Procesos vigente, con el propósito de garantizar su alineación con los lineamientos actuales de la entidad.
	Agosto 2025
	Edgar Alonso Forero Castro
Jefe Oficina Asesora de Planeación





La impresión de este documento se considera Copia No Controlada La versión vigente se encuentra en la intranet SISGESTION de la UAERMV

	Avenida Calle 26 No. 69-76, Edificio Elemento, Torre Aire, Piso 3, CP-111071
PBX:(+57) 601-3779555 - Información: Línea 195
Sede Operativa - Atención al Ciudadano: Calle 22D No. 120-40 
www.umv.gov.co
	
DES-MA-001
Página 2 de 25



image1.png
ALCALDIA MAYOR

DE BOGOTA D.C.
MOVILIDAD

Unidad Administrativa Especial de
Rehabilitacion y Mantenimiento Vial




image2.jpeg




image3.png
Procesos
~Estratégicos

Procesos

By

2
Procesos (~:a \: )

L Controly o vt it
Evaluacién g

T “Misionales

3 = i) PSS A S —
; 5:“:33% @ &’y O @
i o S ——r e





image4.png
Funcion piblica

——@ Roles acorde con Esquema Lineas Defensa

Proceso efectuado por la Alta Direccién de la entidad y por todo
el personal para proporcionar a la administracion un
aseguramiento razonable con respecto al logro de los objetivos.

Linea

Estratégica,
’,' Politica Riesgos, -
toma decisiones

N,

s
&g Capnmeiény

12 Linea «------
Seguimiento
permanente

(aplicacién efectiva
de controles)

Evaluacién
Independiente
(Auditoria Interna)

pmm———

g





image5.jpeg
ALCALDIA MAYOR

DE BOGOTA D.C.
MOVILIDAD

Unidad Administrativa Especial de
Rehabilitacion y Mantenimiento Vial




image6.png
UNIDAD Oc MANTENIMIENTO VIAL





